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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
AguAs de Burgos

Bases que han de regir el concurso oposición para cuBrir, mediante
contrato indefinido, las juBilaciones parciales de seis traBajadores

de la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a.

Base 1. – Objeto de la convocatoria.

es objeto de estas bases la fijación de los criterios por los que se ha de regir el
concurso oposición para la provisión de los puestos de trabajo señalados en el anexo i de
la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa que resulta de
aplicación.

el procedimiento de provisión será el de «concurso-oposición».

la obtención de puestos por medio de la presente convocatoria comporta la
sujeción en el desempeño de las funciones propias de su grupo profesional a las normas
internas de aguas de Burgos, especialmente a las referidas a los horarios.

Base 2. – Requisitos de los aspirantes.

1.  ser español/a o poseer nacionalidad de uno de los restantes estados miembros
de la unión europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en los términos previstos en la ley estatal que regule la materia.

2.  tener cumplidos los 18 años de edad.

3.  estar en posesión de la titulación requerida o cualquier otra que a juicio de la
comisión de Valoración sea equivalente para cada puesto de trabajo ofertado.

4.  no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función.

5.  no hallarse incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad específica
previstas en la legislación vigente.

6.  no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño
de funciones públicas por sentencia firme.

7.  estar en posesión del carnet de conducción tipo B.

Base 3. – Méritos y aptitudes profesionales.

1.ª fase: «Valoración de aptitudes profesionales 50% (fase excluyente)»: cada
solicitante tendrá la puntuación que resulte de aplicar el siguiente baremo:

prueba de conocimientos mín.  15 puntos máx.  21 puntos

prueba de competencias mín.    4 puntos máx.    9 puntos

prueba de cap. cognitiva/psicotécnica min.    4 puntos máx.    9 puntos

entrevista competencia min.    5 puntos máx.  11 puntos

pasarán a la siguiente fase los 10 candidatos que logren las mejores puntuaciones.
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2.ª fase: «Valoración de méritos 50% (fase no excluyente)»: cada solicitante tendrá
la puntuación que resulte de aplicar el siguiente baremo:

Puntuación Máximo alcanzable

titulación o formación 1-5 puntos 5 puntos

formación complementaria 1-5 puntos curso/por h. 5 puntos

idiomas 2-5 puntos/nivel 5 puntos

exp. profesional 0,32 puntos/mes 35 puntos

se tomará como fecha de referencia para la valoración de los méritos alegados y
debidamente acreditados la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,
pudiendo recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos.

Base 4. – Solicitud.

el plazo de la presentación de la solicitud de participación en esta convocatoria, así
como de la presentación de la documentación que debe adjuntarse a la misma, será de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia de Burgos.

las solicitudes para participar en este concurso oposición, deberán formalizarse
con sujeción al modelo determinado para la presente convocatoria anexo ii, y se dirigirán
al consejo de administración de la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a., debiendo
señalar el interesado, en el caso de ser varios los puestos solicitados, el orden de
preferencia de éstos.

los concursantes deberán adjuntar a su solicitud con carácter general la siguiente
documentación:

– copia del dni.

– copia de la titulación requerida o equivalente.

– declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

– declaración responsable de no hallarse incurso/a en ninguna de las causas de
incapacidad específica previstas en la legislación vigente.

– declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas ni hallarse
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

– documentación acreditativa de posesión y vigencia del permiso de conducir tipo B.

– documentación acreditativa de los méritos alegados.

las solicitudes, junto con la documentación señalada en el apartado anterior, se
presentarán en la dirección indicada en el anexo iii de estas bases, no siendo admitidas
las solicitudes que no acompañen la documentación requerida, así como la documentación
justificativa de la titulación, cursos y méritos.
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una vez formulada la solicitud de participación, ésta será vinculante para el
peticionario y únicamente cabrá su modificación en el plazo señalado en el primer párrafo
de esta base, mediante la presentación de una nueva solicitud, que anulará la anterior, en
la que se indiquen los puestos a los que se concursa, debiendo utilizarse nuevamente el
modelo determinado por las presentes bases.

Base 5. – Comisión de Valoración. 

la comisión de Valoración estará compuesta tal como se aprobó en la sesión del
consejo de administración de aguas de Burgos de 12 de agosto de 2020 por:

– el presidente del consejo de administración de aguas de Burgos o consejero en
quien delegue.

– Vocales:

un consejero de aguas de Burgos.

el director gerente de aguas de Burgos.

el jefe de servicio correspondiente a la plaza. 

un representante del comité de empresa.

– secretario: el secretario del consejo de administración de aguas de Burgos o
persona en quien delegue.

todos los miembros de la comisión de Valoración tendrán voz y voto, salvo el
secretario de la misma, que tendrá voz, pero no voto.

la plaza será adjudicada al solicitante que supere la entrevista que realizará la
comisión de Valoración a los candidatos que obtengan mayor puntuación, como resultado
de la suma de la fase selectiva y la fase de valoración.

la estimación será hecha por la comisión de Valoración y su decisión será
irrevocable.

Base 6. – Asignación de puestos.

el orden de prioridad para la asignación del puesto vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo de la base tercera.

en el caso de que hubiera empate en la puntuación, se resolverá acudiendo a la
otorgada en los méritos alegados, por el siguiente orden: Valoración del trabajo
desarrollado, y cursos de formación. 

Base 7. – Resolución.

el concurso objeto de esta convocatoria, se resolverá en un plazo máximo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de finalización de la presentación de solicitudes.

Base 8. – Irrenunciabilidad.

los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino definitivo mediante convocatoria
pública.
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Base 9. – Incidencias.

la comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas interpretativas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en
todo lo no previsto en estas bases. 

Base 10. – Recursos.

las presentes bases vinculan a la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a., a la
comisión de Valoración y a quienes participen en esta convocatoria.

contra esta convocatoria y sus bases podrá interponerse recurso de reposición ante
el consejo de administración de la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a. en el plazo
de un mes, a contar a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria.

en Burgos, a 20 de noviembre de 2020.

el director gerente,
juan antonio de miguel peña

*    *    *

a n e x o  i

plazas conVocadas

– titulado superior con jefatura (responsable de redes). 

ref. 001/2020.

– titulado superior con jefatura (responsable etap y corresponsable de edar y
gestión de lodos).

ref. 002/2020.

– titulado superior sin jefatura (responsable de asesoría jurídica).

ref. 003/2020.

– titulado superior sin jefatura (responsable de laboratorio de calidad). 

ref. 004/2020.

– oficial de mantenimiento 1.ª etap (electricista).

ref. 005/2020.

– oficial de mantenimiento 1.ª (almacén).

ref. 006/2020.

*    *    *
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titulado superior con jefatura (responsaBle de redes)

referencia: 001/2020
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titulado superior con jefatura (responsaBle etap, 
corresponsaBle edar y gestión de lodos)

referencia: 002/2020
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titulado superior sin jefatura (responsaBle de asesoría jurídica)

referencia: 003/2020
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titulado superior sin jefatura (responsaBle de laBoratorio de calidad)

referencia: 004/2020



boletín oficial de la provincia

– 28 –

núm. 219 martes, 1 de diciembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 29 –

núm. 219 martes, 1 de diciembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

oficial de mantenimiento 1.ª etap (electricista)

referencia: 005/2020
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oficial de mantenimiento 1.ª (almacén)

referencia: 006/2020
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*    *    *
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a n e x o  i i

solicitud de participación en el concurso para la provisión mediante convocatoria
pública de seis puestos de trabajo, convocado por la sociedad municipal aguas de
Burgos, s.a. con fecha ………, publicado en el Boletín oficial de la provincia de Burgos
de fecha ………

1. – datos personales:

primer apellido ………………………………………………………………………………

segundo apellido ……………………………………………………………………………

nombre ……………………………………………………… d.n.i. ………………………

fecha de nacimiento ……………………………………… teléfono ……………………

domicilio ……………………………………………………………………………………

localidad ……………………… provincia ……………………… c.p. …………………

2. – datos profesionales:

formación (adjuntar currículo).

3. – puestos a los que opta:

opción 1: …………………………………………………… ref.: …………………………

opción 2: …………………………………………………… ref.: …………………………

opción 3: …………………………………………………… ref.: …………………………

declaración responsaBle:

que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria objeto de este concurso
oposición y que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.

igualmente declaro conocer y admitir todas las condiciones contenidas en las
presentes bases, y en sus anexos, habiendo leído y entendido todo su contenido,
autorizando expresamente la cesión de mis datos a las empresas manpower team ett,
s.a.u. y testWe, únicamente para los fines objeto de este proceso selectivo.

solicita:

ser admitido como aspirante en el concurso oposición convocado por la sociedad
municipal aguas de Burgos, s.a., para cubrir diversos puestos median contrato indefinido.

en Burgos, a ……… de ………………………… de 2020.

fdo.: ………………………………………

consejo de administración de la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a. –

*    *    *
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a n e x o  i i i

la empresa encargada de tramitar la selección de los candidatos que opten a los 6
puestos de trabajo ofertados es: manpower team ett, s.a.u.

la empresa proveedora de licencias y realización de pruebas telemáticas es: testWe.

la solicitud dirigida al consejo de administración de la sociedad municipal aguas
de Burgos, s.a., para participar en el proceso de selección, y toda la documentación
requerida que se indica en la base 4, deberá enviarse conjuntamente indicando claramente
en «asunto» la posición o posiciones a las que se opta y sus referencias, mediante correo
electrónico a la siguiente dirección: aguasdeburgos@manpower.es

todo el procedimiento de selección, incluidas las pruebas contenidas en estas
bases, se realizarán telemáticamente, a excepción de la entrevista final, que será presencial
en las dependencias de la sociedad municipal aguas de Burgos, s.a., sitas en la avenida
del cid campeador, número 12, planta 3.ª.

las instrucciones previas a la realización de las pruebas de selección serán
facilitadas por manpower team ett, s.a.u. y testWe.

los datos de carácter personal serán tratados por manpower team ett, s.a.u. (en
adelante manpower), con la finalidad de realizar el proceso de selección de las posiciones
vacantes descritas en la presente convocatoria. por lo tanto, sus datos serán tratados en
base al consentimiento informado, libre e inequívoco otorgado al realizar el envío de su
información personal al email indicado anteriormente, para poder tramitar su solicitud y
resolver la convocatoria en la que participa. 

los datos de carácter personal serán comunicados a la sociedad municipal aguas
de Burgos, s.a.u. para proceder a su posterior contratación en caso de ser seleccionada/o. 

los datos serán tratados con todas las garantías de confidencialidad y conservados
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad
y del tratamiento de los datos.

puede retirar su consentimiento cuando lo desee, así como ejercitar sus derechos de
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante manpower en avenida de Burgos, 18 -
28036 madrid, o en la dirección de correo electrónico privacidad@manpowergroup.es, así
como ponerse en contacto con agencia española de protección de datos en: www.aepd.es

tiene a su disposición más información en la política de privacidad:

www.manpower.es/aviso-privacidad
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t e m a r i o s

TiTulAdo superior con jefATurA (responsABle de redes)

ref. 001/2020

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 50 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correcta/s, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre el siguiente contenido:

1. – marco normativo en materia de aguas en españa. elementos que regula el texto
refundido de la ley de aguas. organización de la administración hidráulica en españa.
reglamento del dominio público hidráulico. aguas públicas y privadas. utilización del
dominio público hidráulico: servidumbres, usos comunes y privativos, concesiones y
autorizaciones, registro de aguas y régimen jurídico de las comunidades de usuarios.
reconocimiento de derechos anteriores a 1986. protección del dominio público hidráulico:
zonas de servidumbre y de policía, apeo y deslinde. funciones del estado en relación con
el dominio público hidráulico.

2. – reglamento de planificación hidrológica. marco normativo de los planes
hidrológicos. directiva marco de aguas y directivas relacionadas. objetivos
medioambientales. tipos de masas de agua, caracterización de masas de agua, presiones
e impactos. estado ecológico, potencial ecológico y designación de masas artificiales y
muy modificadas. características de la demarcación hidrográfica. recuperación de costes.
programa de medidas.

3. – legislación de aguas en relación a la calidad del agua. la directiva 91/271/cee.
el real-decreto ley 11/1995, de 28 de diciembre y el real decreto 509/1996, de 15 de
marzo. las zonas sensibles: la resolución de 25 de mayo de 1998. Vertidos. declaración
de vertidos. autorizaciones de vertido. el plan nacional de calidad de las aguas:
saneamiento y depuración, 2007-2015: contenido y situación actual. procedimientos de
infracción abiertos por la comisión europea al reino de españa por incumplimiento de la
directiva 91/271/cee. cve: Boe-a-2019-4588. Verificable en http://www.boe.es Boletín
oficial del estado número 76, viernes, 29 de marzo de 2019, sec. ii.B. pág. 32307.

4. – el régimen económico-financiero de la ley de aguas. canon de ocupación o
utilización. el canon de control de vertidos. canon de regulación y tarifa de utilización del
agua. distribución entre los beneficiarios. canon por utilización de las aguas continentales
para la producción de energía eléctrica. 

5. – usos de agua en abastecimiento a poblaciones. prognosis de la demanda de
abastecimiento. dotaciones. pérdidas en la red de distribución. captaciones de aguas
superficiales y subterráneas: tipos. perímetros de protección de captaciones. 

6. – técnicas especiales e indirectas para incrementar la eficacia de los recursos del
agua. actuaciones sobre la oferta de recursos. reutilización de aguas residuales. real
decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la
reutilización de las aguas depuradas. prevención de evaporación de embalses.
actuaciones sobre la demanda: soluciones legales, técnicas y de gestión.
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7. – condiciones de potabilidad del agua. técnicas de potabilización. obras de
abastecimiento y saneamiento en general.

8. – las obras hidráulicas. concepto y naturaleza jurídica de las obras hidráulicas:
competencias para la ejecución, gestión y explotación de las obras hidráulicas públicas.
obras hidráulicas de interés general, declaración de obras hidráulicas de interés general,
prerrogativas de las obras hidráulicas de interés general. coordinación de competencias
concurrentes, declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación. régimen jurídico
de las sociedades estatales de aguas. contrato de concesión de obras hidráulicas.

9. – canales y conducciones en carga. revestimientos, juntas y obras singulares.
redes de distribución de agua potable. redes de saneamiento. emisarios submarinos.
depósitos. construcción, explotación y conservación. 

10. – avenidas y sequías. previsión y cálculo de máximas crecidas. caracterización
de sequías. la sequía meteorológica, hidrológica y operacional, planes especiales de alerta
y eventual sequía. avenidas: directiva de evaluación y gestión de riesgos de inundación
y real decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación,
mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y planes de gestión de riesgo de
inundación. situaciones excepcionales y su tratamiento en la legislación de aguas. obras
fluviales en general. Bases teóricas y principales actuaciones de la restauración fluvial.
protección, corrección y regularización de cauces. encauzamientos. defensa de
poblaciones. 

11. – estaciones de bombeo. conceptos básicos. tipos de bombas: características,
selección, transitorios. protección y tipos de estaciones. estaciones de sobrepresión.
elementos constructivos. ingeniería de impulsiones: trazado, tipos y cálculo.

TiTulAdo superior con jefATurA

(responsABle eTAp, corresponsABle edAr y gesTión de lodos)

ref. 002/2020

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 50 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correctas, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre el siguiente contenido:

– normativa general.

normativa de prevención de riesgos laborales.

normativa relativa al tratamiento de aguas destinadas a consumo humano.

criterios básicos de calidad de aguas aptas para el consumo.

normativa relativa a la calidad de efluentes de las edar.

normativa relativa a residuos, gestión de biosólidos, emisiones y ruidos.

almacenamiento de productos químicos.

certificaciones de calidad, medio ambiente y seguridad.

mercado eléctrico. términos regulados, tarifas de acceso a la energía.

conocimientos básicos de la facturación eléctrica.
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reglamento electrotécnico para baja tensión. normas particulares y condiciones
técnicas y de seguridad de endesa distribución.

– estaciones de tratamiento de agua.

el agua natural. aspectos generales de la calidad del agua bruta.

pretratamientos.

coagulación. principales coagulantes. práctica de la coagulación.

floculación. principales floculantes. práctica de la floculación.

decantación y flotación. tipología de decantadores. criterios básicos de diseño y
operación.

filtración. tipología de filtros. criterios básicos de diseño y operación.

adsorción por carbón activo.

separación por membranas.

oxidación y desinfección. principales agentes oxidantes y desinfectantes empleados.

problemas asociados a olores y sabores en el agua natural. subproductos del
tratamiento de aguas.

aprovechamiento de aguas de proceso de una etap.

mantenimiento y operación de una etap. elementos electromecánicos, instrumentación
y control.

problemas frecuentes en el tratamiento de aguas.

– estaciones de depuración de aguas residuales.

impulsión de aguas residuales/pluviales. criterios de diseño.

principios básicos de la depuración biológica de aguas residuales.

pretratamientos de una edar.

procesos de fangos activos por aireación prolongada.

procesos biopelícula.

sistemas de aireación. técnicas aplicables al diseño y gestión.

eliminación de nutrientes en instalaciones de depuración de aguas.

acondicionamiento, espesamiento y estabilización aerobia y anaerobia de lodos.

diseño y dimensionamiento de una edar.

mantenimiento y operación de una edar. elementos electromecánicos, instrumentación
y control.

sistemas de control y optimización energética de una edar.

problemas de funcionamiento.

control microbiológico de procesos.

– ingeniería eléctrica y mecánica.

electricidad y electromagnetismo. magnitudes eléctricas. corriente continua y
alterna. instalaciones trifásicas y monofásicas.

máquinas eléctricas: motores y transformadores. tipología y selección.

centros de transformación. topologías y sistemas de protección.
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redes de baja tensión. distribución. elementos de protección, arranque de motores
y maniobra. compensación de energía reactiva. sistemas de puesta a tierra.

tipología de cableado.

eficiencia energética. control del consumo. tarifas eléctricas. armónicos.

ingeniería de control. autómatas programables e instrumentación.

transmisión de señales.

sistemas scada. control de procesos. análisis de datos.

– ingeniería hidráulica.

mecánica de fluidos. conducciones libres y forzadas. golpe de ariete.

Bombas. tipología. curvas características. rendimiento. accionamientos.

regulación. cálculo teórico de potencias. cavitación.

elementos de conducciones de agua. Válvulas, ventosas, desagües.

reparaciones de tuberías.

grupos de presión. criterios básicos de diseño y operación.

mantenimiento de redes de distribución de agua potable.

– ingeniería del mantenimiento.

sistemas de gmao. análisis de fallos, fiabilidad y riesgo.

mantenimiento predictivo. medidas eléctricas, armónicos, análisis de vibraciones y
termografía. instrumentación asociada.

lubricación. clasificación de lubricantes. selección de grasas y aceites.

análisis de aceites.

elementos de estanqueidad. retenes, cierres mecánicos, juntas, empaquetaduras,
fijaciones. selección y mantenimiento.

rodamientos. tipología. lubricación. obturaciones. tolerancias. ajustes.

fallos en rodamientos.

compresores. tipología. componentes. control y regulación. anomalías de
funcionamiento.

Bombas. funcionamiento e instalación. estaciones de bombeo.

grupos electrógenos. tipología y selección. componentes, cimentación y anclaje.

instalaciones de media tensión. maniobras. mantenimiento e inspección de centros
de transformación.

mantenimiento y revisión de instalaciones de baja tensión. puesta a tierra.

revisiones periódicas.

instalaciones neumáticas. regulación. tratamiento del aire. actuadores.

Válvulas. simbología.

almacenamiento y dosificación de cloro gas. condiciones mínimas.

tipología de aplicación. mantenimiento de elementos de la instalación.
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TiTulAdo superior sin jefATurA (responsABle de lABorATorio de cAlidAd)
ref. 003/2020 

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 50 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correctas, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre el siguiente contenido:

– temario de conocimiento generales:

ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales. reglamento (ue) 2016/679 del parlamento europeo y
del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

sistema de gestión ambiental: conceptos. requisitos destacables del sistema de
gestión ambiental. el mantenimiento del sistema de gestión ambiental. certificación. 

sistema de gestión de la calidad: conceptos. documentación habitual en los
sistemas de gestión de la calidad. el mantenimiento del sistema de gestión de la calidad.
certificación 9001/2015.

ofimática: Word, excel y access.

– temario de conocimientos específicos:

sustancias químicas más habituales en el laboratorio. 

ecuaciones químicas y equilibrio químico. Velocidad de reacción. constantes de
equilibrio. principio de le chatelier. cálculos estequiométricos. concepto de mol, peso
atómico y peso molecular.

teoría de la disociación iónica. disociación del agua. producto iónico. concepto de
ácido y base. ph. soluciones tampón. reacciones ácido base.

oxidación-reducción. equivalente químico y peso equivalente. ajuste de ecuaciones
redox. Volumetrías redox de mayor aplicación. indicadores asociados a las volumetrías redox.

especies químicas primarias y su empleo. reacciones y volumetrías ácido-base.
Volumetrías por retroceso, por precipitación y de formación de complejos. indicadores
coloreados.

operaciones en laboratorio. forma de realizar pesadas y medidas de volúmenes.
preparación de disoluciones. tipos y propiedades de las disoluciones. unidades de
concentración. cálculos. 

procesos de acondicionamiento y preparación de muestras: preservación, digestión,
destilación. secado, filtración y calcinación. 

limpieza y preparación de material. diferencias dependiendo de los ensayos a
realizar. productos o procesos a emplear en cada caso. limpieza de material para usos
analíticos físico químicos y microbiológicos. instrumental de laboratorio. equipos de
pesada. tipos. forma de empleo. operaciones de mantenimiento, calibración y
verificación. material volumétrico de laboratorio. tipos y aplicaciones. forma de empleo.
operaciones de mantenimiento, calibración y verificación.
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técnicas de análisis. turbidimetría, espectrofotometría ultravioleta-visible y
espectroscopía de infrarrojos. fundamentos y forma de empleo. aplicaciones y forma de
calibración y verificación. 

cromatógrafos iónicos y analizadores de flujo segmentado. fundamentos y forma
de empleo. aplicaciones y forma de calibración y verificación.

fundamentos de electroquímica. potenciometría, conductimetría, tipos de
electrodos, electrodos de referencia y selectivos. mantenimiento y conservación de
electrodos.

microbiología. desinfección y esterilización del laboratorio de microbiología.
técnicas de desinfección y esterilización mediante agentes físicos y químicos. 

medios de cultivo. elaboración. control de calidad de los medios de cultivo.
controles de esterilidad y selectividad. 

microbiología del agua y técnicas microbiológicas principales en el análisis de aguas
naturales y de consumo: filtración por membrana, número más probable, pcr y realización
de pruebas bioquímicas. 

modo de realización de diluciones en microbiología y forma de calcular resultados
finales. norma une-en-iso 17025. procedimientos normalizados de trabajo.
documentación y registros. cualificación del personal. materiales de referencia y patrones
químicos, controles de calidad internos y externos. 

seguridad e higiene especial para un laboratorio químico y para uno microbiológico.
normas generales. prevención de accidentes.

ciclo integral del agua. compostaje.

TiTulAdo superior sin jefATurA (responsABle de AsesoríA jurídicA)

ref. 004/2020

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 50 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correctas, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre la siguiente normativa legal:

ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

real decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el código civil.

real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley de aguas.

ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil.

real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley de sociedades de capital.

real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del estatuto de los trabajadores.
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ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

real decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la unión europea en el
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.

oficiAl de mAnTenimienTo 1.ª eTAp (elecTricisTA)

ref. 005/2020

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 30 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correctas, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre el siguiente contenido:

autómatas programables industriales. conceptos básicos. programación.
composición. configuración de redes. tipos de señales. cuadros de fuerza, control y
alumbrado. maniobra y protección. elementos y componentes. funciones. rearme.
operación en cuadro de control de motores (ccm). ofimática. Word: nociones generales,
edición, formato, trabajo con bloques de texto, plantillas, fusión de documentos, etc. excel:
nociones generales, celdas, rangos, funciones, tablas, gráficos. access: nociones
generales, edición, diseño y creación de tablas, ordenación indexación consulta,
formularios e informes. power point: nociones generales, edición, formato, trabajo con
bloques de texto, patrones, etc. 

prevención de riesgos. pantallas de visualización de datos. evaluación y prevención
de riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas de visualización de datos.

normativa sobre espacios confinados. definiciones. categorías. riesgos existentes
en ec. autorización de entrada para trabajos en espacios confinados. instrucciones de
trabajos seguro. equipos de protección. 

otros conocimientos.

ordenanza reguladora de la prestación de servicios de abastecimiento y
saneamiento de agua en la ciudad de Burgos. (Boletín oficial de la provincia de Burgos de
11 de diciembre de 2013).

reglamento de aguas de Burgos para la gestión integral del ciclo del agua. (Boletín
oficial de la provincia de Burgos de 1 de marzo de 2004).

real decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre la calidad del agua para consumo
humano. 
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oficiAl de mAnTenimienTo 1.ª (AlmAcén)
ref. 006/2020

la prueba a realizar por los candidatos a este puesto, constará de 30 preguntas en
las que habrá de señalar la respuesta o respuestas correctas, entre 4 posibles.

las preguntas versarán sobre el siguiente contenido:

el almacén. concepto de almacén. tipos de almacén. la ubicación de los
almacenes. las funciones del almacén. recursos humanos en el almacén. 

almacenaje. clasificación de los productos. aprovechamiento de los espacios y
volúmenes en el almacén. tipos de almacenamiento: descripción y ventajas de cada uno
de ellos.

preparación de pedidos. el manejo de los materiales: formas de manejo de
materiales e indicaciones prácticas. circuitos de servicio y recorridos. soportes de carga
y contenedores. maquinaria de almacén.

operatoria de los almacenes. la recepción de las mercancías. codificación. el
despacho o suministro de mercancías.

gestión de almacén. sistema de gestión de almacenes. organización. gestión de
stock. control de suministro y existencias. tecnología y variables de control. 

gestiones administrativas y documentación. registro de mercancía. las fichas de
almacén. factura. el inventario y los registros y los impresos de recepción.

manejo de maquinaria de almacén. traspaleta, carretilla elevadora y manipulador
telescópico (toro).

tratamiento y gestión de la documentación. recepción y registro de documentos.
organización de los documentos administrativos. archivo de documentos. conservación
y eliminación de documentos. gestión de los documentos electrónicos.

hojas de cálculo: excel. principales funciones y utilidades. libros, hojas y celdas.
configuración. introducción y edición de datos. fórmulas y funciones. gráficos. gestión
de datos. personalización del entorno de trabajo.

riesgos laborales específicos en las funciones de almacén. métodos generales de
la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. seguridad e higiene
en el almacén. ergonomía en el almacén. orden y limpieza en el almacén. riesgo de
incendio: planes de autoprotección. protecciones individuales y colectivas.

otros conocimientos.

ordenanza reguladora de la prestación de servicios de abastecimiento y
saneamiento de agua en la ciudad de Burgos. (Boletín oficial de la provincia de Burgos de
11 de diciembre de 2013).

reglamento de aguas de Burgos para la gestión integral del ciclo del agua. (Boletín
oficial de la provincia de Burgos de 1 de marzo de 2004).

real decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre la calidad del agua para consumo
humano.

Burgos, noviembre de 2020.
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